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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a 3 I 0CI 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artÍculos
'1, 2, 3, fracciones V y Vlll 8tS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll l5 BIS 4 fraccioneslyY,,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS
2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, i,2
fracción ll, 3, 4, 5,l, fracc¡ones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en los exped¡entes números PAOT-2025-3323-SPA-2269 y PAOT-2025-4551 -SPA-31 18, relac¡onados
con las denuncias presentadas ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando
los s¡guientes:- - - -

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el maltrato en el que se encuentra un perro de color negro, talla qrande, el cual está suelto al ¡nterior de

un terreno baldio, que no tiene bardas, no tiene alimento ni agua, está ahí desde e, mes de enero (...) acuden
a llevarle agua y comida, pero tardan uno o dos días, tiene un pequeño techo pero no es suficiente para

resguardarse del ctima, no timpian el lugar por lo que vive entre sus heces . (...) y (...) Hay un perro en un patio

de una casa abandonada. No hay personas adentro (...) es una casa que fue invadida (...) tiene candado y no

otra forma de entrar (...) [Ubicación de los hechos: Calzada de la Viga, número 1575, colon¡a Sector Popular,

Modelo, Alcaldía lztapalapal (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las diligenc¡as Prev¡stas en los artículos I5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como

aS y g9 áe su-Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

den u n cia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a fo esraOfeqg3fei:
aitículo I I , fracciOn I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y B¡enestar a los Animales de la CiudadÉFÍ4él9co. , '

lu*tftryii]r[ñ,lr'r*í:runff [i;li,ffi
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Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del quq es ob¡eto un ejemplar canino ubicado en Calzada de la
Viga, número 1575, colonia Sector Popular, Modelo, AlcaldÍa lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar a los Animales de la Ciudad de México en su artÍculo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en peligro
la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
SubprocuradurÍa llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
'15 BIS 4 fracción lV de la Ley 0rgánica de esta Entidad, dil¡genc¡as durante las cuales personal de esta Entidad, no
fue atend¡do por alguna persona habitante y/o propietario del domicilro; en la primera diligencia, desde la vía pública
se observó a un ejemplar canino talla grande, pelaje negro aparentemente de la raza rottwe¡¡er que deambulaba
l¡bremente, sin embargo, no fue posible determinar su condición física ni alojamiento. En la segunda visita de
reconocimiento de hechos, desde el área pública no se constató la presencia de algún elemplar canino, as¡mismo
no se percibieron ladridos del inlerior del inmueble; se not¡ficaron los oficios correspondientes mediante acla
¡nstruct¡vo fijada en la puena del domicilio, donde se hicieron del conocimiento de la persona responsable del
ejemplar canino sobre las obligaciones contenidas en la Ley de Protección y B¡enestar de los Animales de la Ciudad
de ¡'4éxico, con la finalidad de que el propietario y/o responsable del canino se comunicara con personal de esta
Procuraduría y manifestara lo que a su derecho conviniera; por lo anterior, la persona responsable del ejemplar
canino sostuvo comunicación con personal adscrito a esta Subprocuraduría, manifestando que su animal de
compañÍa, el cual responde al nombre de "Rhino", era alojado temporalmente en el domicilio de referencia; no
obstante, actualmente se aloja en el domicilio del responsable.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad se allegó de las documentales probatorias, a través de las
cuales se observó el nuevo sitio de alojamiento del canino motivo de denuncia, con características de la raza
rottweiler con pela.je color negro, de aparente condición corporal ideal, sin lesiones evidentes, deambulando de
manera libre en un área techada, delimitada por una reja de acero, donde cuenta con recipientes de comida y agua.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de es'ta Procuraduría, por imposibilidad material, al ya no
enconlrarse el ejemplar canino en el sitio señalado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el ¡nmueble de referencia,
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subprocuradurÍa realizó dos visitas de reconocimientos de hechos, durante las cuales no se o
atención de alguna persona habitante y/o prop¡etario del domicilio; desde el área pública
presencia de algún ejemplar canino, asimismo no se percibieron ladridos del ¡nterior del
En seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad sostuvo comunicación con la
manifestando que su animal de compañía, el cual responde al nombre de
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temporalmente en el domicilio de referencia; no obstante, actualmente se aloja en el domicilio del
responsable
Personal de esta entidad, se allegó de las documentales probator¡as, a través de las cuales se le hizo
constar el nuevo sitio de alojamiento del canino motivo de denuncia, con características de la raza
rottweiler con pelaje color negro, de aparente condición corporal ideal, sin lesiones evidentes, deambulando
de manera libre en un área techada, delimitada por una reja de acero, donde cuenta con recipientes de
comida y agua.
Se notif¡có a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó sobre las obligaciones de los
tutores de anima¡es, contenidas en la Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito
de sus respeclivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PBIMEBO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracciónYl,
de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt¿téxico.-----------

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.------

TEBCERo.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.----

Así lo proveyó y firma la Lic. Karina Cruz Hernández, Encargada de Despacho de la SubprocuradurÍa Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México.----------
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